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Direccién General de Gestién Integral de Materialgg
y Actividades Riesgos’és

SECRETAREA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADAFundamenlo Legal: Aniculo 14 fracciones I y H de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la lnlormaclén PflbIIca Gubernamemal.Por un uso responsab/e del papel, las cop/'as Ede
Conoc/miento de este asunto son remit/das via e/ectrénica.FECHA DE EXPEDICION: /_ fl

/ f CIUDAD DE MEXICOA, J 0 A00 2315
No. de BITACORA

09/AH-0758/08/16 OFICIO NO. DGGIMAR.7v1-0/ O 0 8 1 52
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustencias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiehte; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y/ 33del Reglamento én Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plagbicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién l. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcUerdO que Estabfece IaClasificacién y Codificacién de MercanCI’as cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial para eiControl deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificacién y codificacién de mercanCI'as cuya imponacién yexportacién esté suieta a regulacién por parte de la SecretarI'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizacién deimponacién a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL . 7 R.F.C. o C.U.R.P/ VIGENCIA INICIALCERTIS AGRO MEXICO, 3. DE R.L. DE C.v. & I? I ..CARRETERA MEXICO-CUAUTITLAN KM 31.5 E 9 M50 2011?NAVE 40, LOMA BONITA . CAM140131 H49GP. 54800, CUAUTITLAN, MEXICO V'GENC'A F'NALFAX: lada (55) 5631 1439; TEL. lada (55) 5345 7104 y 15/12/2016Correo-ezasierra@glpestrategias.com /
NOMBRE COMERCIAL
KOCIDE 3000 (HIDROXIDO CUPRICO)
NOMBRE OUIMICO/IUPAC . \
MA ‘I \CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘- . ESTADO FISICOIv N/A SOLIDOCONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MINIMO: 43.795; NiOMlNAL: 46.100; MAXIMO: 48,.405
CANTIDAD ; UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT - FRACCION ARANCELARIA1,000.00 ' KILOG RAMOS 1,000.00 I KILO 3303.92.99OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

‘-PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA ‘EL PRODUCTO ‘ . I AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LA
ClUDAD DE MEXICO .USA ; GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE zuNIGA,I > JALISCO '
NOGALES, SONORA
NUEVO LAREDO, TAMAULIPASEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL )DE MATERIALES Y ACTIVID IES RJE'SGOSAS / ‘\

( LIEEC SABAE ’
LA PRESENTE AUTORIZACION SE ' P; ’A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

\/

Av. EjércitONacional NO. 223,Col.Anéhuac,C.P.11320, Del.MiguelHidalgO, ‘Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarna§gob.mx ' *



g CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacion no exime al autorizado del curnplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. / .

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion

\responsabilidad ambiental que en su cas
procedan. Lo/ anterior con fundamento en
fraccion Vll yKVlll de la Ley Genera

competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

0 pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

| de Equilibrio Ecolégico y la Protecciénaal Ambiente.

( '- x .
lll. En caso de ocurrir un derrame, inliltracién, deScarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las au toridades oompeténtes, asi como llevar a cabo Ias

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnforénativo:
Para la expedicic’m de la presenle autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 163300121A0785

a}
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Creepr Q.F.\B_, Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental: Presente. ’

Lic, Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General delnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasrkacosta@profepa‘gobmx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.— Presenter
_ \ 09/AH-O758/08/16


